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Las loyoa, ordeños y anuncios qne hayan do insortar
r ! 1 l o « BOLSTWM o r i e n t a s so han de mandar al Jefe 

PoÚtioo respectivo, por cuyo condacto se pasaran a los 
Mitare* dolo*mencionados periódicos. 

(Boal orden do 6 do Abril da 1889.) 

S t p u » t o a lodos l o s . d í a s , t x o t p t s los d o m i n ó o s 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

<СУТ\Д> 

En esta capital, llorado a domicilio. 2
, r

>0 pesetas moosualos antioipalnt<; 
fuera do olla, 3'50 al mes, 9 al trimestre, L3 al semestre y 28'60 por un ano. 

8o admite» suscripoionos «u Madrirt, oa la Administración dol B o t n t * , 
plaza do Santiago, núm. 2.—b'uora de esta capital, diroctamonto por modio 
Jo «arta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo do abono 
en timbres móviles. 
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Las disposiciones do las AutoHdaIeo, oxcopto l u ваш 
«сап а mstancia do parto nopobro, se in«o?te?4n of io i l l ! 
monto: asimismo cualquier anunció c o n c o r n i o n ¿ í « „ ! 
vicio nacional ouo dimano do las mismas poro la¡ d• 
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Parts Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M. el R e y (Q. D. G.) y 

A.ugu9ta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds la Stásrnaciúc 
REALE3 ORDENES 

Exorno. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por los individuos de 
la Jama de Médicos titulares de España, 
en «úplioa de que sea derogada la Real 
orden de 24 do Noviembre último, por la 
ooal se concedió aaistenoia médicofar

macéutica á las fuerzas de la Guardia 
olvil: 

Resultando quo los reourrentes solici

tan la auulación de la Real orden citada, 
entendiendo que las fuerzas del expresa

do Instituto no pueden ser consideradas 
como pobres, porque, según la Ley de 
8anid<id, serán tan sólo estimados en ese 
oonoopto y con derecho a esa asistenoia 
gratuita los que disfruten de un jornal 
eventual: 

Resultando que ésta es la sola conside

raoión que con aparente caráoter legal 
Presentan los recurrentes como ampara

dora de su rcolamaoióo, puesto que las 
«emas oarecen de fuerza real, legal y po

sitiva para ser tenidas en cuenta y esti

badas: 

Considerando que la Real orden obje

to de este recurso fué diotada por esto 
Ministerio en uso de las facultades pro 
Piaj q U 0 ) tMnto la Ley fundamental del Es

tado, como las orgánicas, conceden a la 
Autoridad ministerial para promulgar 
^«posiciones de carácter general y regla

mentario, en virtud de las atribuciones 
Propias le gobierno y delegadas del Po

der Real: 

Considerando que la Real orden aludi

da feauha fondada en derecho, demos

trando !a neoesidad qoe imponía su pu

blicación y sostenieudo al propio tiempo 
l

°s preceptos terminantes y reglamenta

do» que autorizaban la medida, que no 
J»n sido negados, rebatidas ni desvirtua

j
1 0

* por los reourrentes, puesto que sólo 
0 8 r e

°hazan por entender, equivooada
m

«nte , q a o 8 e p a e . j d causar mtyor tra
a

J° a los Méiico3 titulares do partido: 

Considerando que la Ley de Sanidad 
no trata del punto y materia quo los re

currentes presentan como apoyo legal pa

ra la protesta, existiendo en esto lamenta

ble equivooaoión de conoeptos, porquo 
este punto esencial de la definición de 
pobreza resulta la mayor defensa de la 
Real orden en cuestión: 

Considerando que, no la Ley de Sani

dad, sino el Reglamento vigente de par

tidos medióos, aprobado por Real decre

to de 14 de Junio de 1891. es el que tra

ta, en su art. 3.°, de esa definición de po

breza para el disfrute del servicio, que 
ha sido de tal modo tenida en cuenta y 
apreciada en la Real orden cuya deroga

ción se solicita, que oonstituye su base 
esenoinl de defensa y su verdadero fun

damental amparo en legalidad y en de

reoho: 
Considerando quo el preoepto regla

mentario en oucstión estableoe, en su 
apartado 3.°, que serán estimados como 
veoinos pobres para obtener la asÍ3tenoia 
gratuita médloofarmacéutioa los que 
disfruten un sueldo ó pensión menor que 
la de un bracero en la localidad respectiva 
y cuenten con aquel solo recurso: 

Considerando quo la Guardia civil, no 
obstante lo bien pagada que la consideran 
los recurrentes, no reúne el importe de 
ese jornal, como es fáoll justificar s i s e 
tiene en ouenta los desonentos que A sus 
mérmalos haberes se les imponen por 
distintas disposiciones reglamentarias: 

Considerando que por diversas dispo

siciones de ios Tribunales de justicia pa

ra el reoonooimento de pobreza, sancio

nadas hasta por sentencias del Tribunal 
Supremo, se ha fijado la cuantía do estos 
jornales como mínimum en 2 pesetas dia

rias, habiendo llegado el caso de elevar

lo hasta tres, punto esencial que es for

zoso tener en ouenta, un vista de Us ma

nifestaciones en que los reourrentes fun

dan su peiioión para estimar que no co

rresponde el servioio niédicofarniacéu

tioo a Us ciasen beneméritas del referido 
Instituto: 

Considerando que un Guardia civil de 
segunda oíase, que son los que constitu

yen el mayor contingente de los puestos 
en los pueblos, tiene señalado en el pre

supuesto un haber de 852 pesetas anua

les, es dücir, de 2*33 peseta» diarias, re

sultando ésta poco d e o o r o 3 a retribución 
considerablemente mermada por los des 

cuentos del Montepío, uniforme y otras 
| distintas materias, que dejan segura

mente reduc ida la asignación á suma 
bastante menor de las que se conside

ran precisas para justificar la pobreza: 
Considerando qne por estas manifesta

ciones de exaotitud extrema y compro

bada, queda demostrado que esas fuer I 
zas, cuyo servioio permanente garantiza \ 
la seguridad y el orden en los pueblos, 
tienen dereoho a disfrutar de ese benefi

cio, no por graoia ni arbitraria Imposi

ción del Gobierno, sino oon arreglo á la 
citada legalidad, respetable y de obser

vancia ineludible, á la cual deben nece

sariamente someterse los Medióos titula

res al formalizar sus contratos con los 
Ayuntamientos: 

Considerando que al digno Cuerpo de 
Médicos titularos no se le ocasiona nin

gún perjuioio por la Ráal orden ouya de

rogación se solicita, puesto que de resul

tar gravamen seria para las Corporacio

nes munioipales, las cuales, demostran

do patriotismo digno del mayor elogio, 
han admitido la medida, prooediendo á 
su inmediato cumplimiento: 

Considerando que por el Reglamento 
vigente ya citado da 14 de Junio do 1891, 
y con arreglo á su art. 6.°, los pueblos 
que no lleguen & reuuir 4.000 veoinos 
teudráu un Médico Cirujano municipal 
por oada grupo de una A tresoientas fa

milias pobres, y uno más por las que e x 

cediesen, si pasan de ciento cinouenta, 
teniendo el Médico titular, al oontratar 
oon el Ayuntamiento el servioio, la obli

gación de prestar asistenoia á ese nú

mero fijo y estipulado de familias: 
Considerando que la Real orden en 

cuestión de 23 de Noviembre último ha 
tenido muy en ouenta talos preceptos re

glamentarios, ordenando, por tanto, en 
su parte dispositiva que las fuerzas de la 
Guardia oivil y sus familias se conside

ren dentro del número que establece esa 
respetable y orginioa legalidad, es de

cir, que si por esta concesión para el nú

mero de familias de las preceptuadas en 
el articulo reglamentario citado, aumente 
el número de titulares; de modo, que la 
Real orden beneficia A la oíase módioa en 
vez de perjudicaría como oreen los reou

rrentes, porque el aumento de servioio, 
fuera del estipulado en el Reglamento y 
en la contrata, dará lugar á la creación 

j de mayor número de plazas de titulares: 
Considerando que existen poderosas y 

muy justas razones de derech > y legal i 

dad á favor de la disposición recurrida, 
pero todavía hay qua tener en cuoota 

otras de mayor fuerza que aconsejaban 
la desestimación de este reourso por ile

gal é improcedente: 
Considerando que para justifloary oom

probar lo injusto de la reclamación, s e 

rla oonveniente proceder á un detenido 
examen de comparación entre las oir 
ounstanoias reales y positivasde aquellos 
individuos que se incluyen en los A y u n 

tamientos en las listas de las familias 
pobres, y la situaoióu verdadera de s e r 

vidor del Estado, del guardián oonstanle 
de la seguridad y de la riqueza públio xs, 
de ese modesto soldado que, en muchas 
ocasiones durante la inseguridad de la 
noche, presta su servioio contento siem

pre y deoidido, acompasando, si es pre

ciso, á esos mismos funoionarios cuando 
tengan que dirigirse al cumplimiento d e 
su sagrado ministerio en las soledades de 
los oampos: 

Considerando que las Corporaoione3 
Munioipales, únicas oompetentes, por el 
art. 72 de la Ley Municipal, para la pres

tación de estos servicios, no solamente no 
han protestado, sino que, con anteriori

dad á dioha orden, y o m celo plausible, 
ya habian concedido en muchísimos ca

sos este pequeño beneficio: 
Considerando que hay que tener en 

cuenta que la fuerza de la Guardia civil 
vive diseminada y que en los grandes 
contingentes el servioio no se prestara 
por los Médicos titulares, puesto que, oon 
arreglo á las organizaciones del Ejérolto 
y por disposiciones reglamentarias y 
otras diotadas por el Ministerio de la 
Guerra, entre ellas las Reales órdenes do 
16 de Septiembre de 1890, 26 d e Octubre 
de 1891 y 3 de Agosto de 1892, la fuerza 
de ese benemérito instituto, como todo 
individuo de l Ejérolto, cualquiera que 
sea !>u situación y destino, tiene dereoho 
á la asistenoia faoultativa q u e le propor

cionan los Médicos militares: 

Considerando que, por consiguiente, 
el Bervicio que han de prestar los titula

res q u e d a reducido á bien esoaso núme

ro de fami l ias , toda vez que los puestos 
estnblecidos en los pueblos, por lo gene

ral, no pasan de tres á oinoo Individuos, 
y por las consideraciones expuestas an

teriormente, jamás la medida ha de cau , 
sar al Médico titular oontrariedad, pues

to que la excedencia de fami l ias del nú

mero reglamentario estipulad) darásiem

pre lugar al auunnto do titulares: 
Considerando qua ex i s te además otra 

fundamento reglamentario que defienda 
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la legalidad de la Real orden, puesto que 
los Médicos titulares, oon arreglo al apar

tado l . ° del art. 2.° del Reglamento v i 

gente de 14 de Junio de 1891, deben 
prestar los servioios de interés general 
que dentro del término jurisdiccional les 
sean encomendados por el Gobierno, y 
armonizando este precepto con las dispo

siciones y a oltadas del art. 3.° del mismo 
Reglamento, que establecen y definen 
cuál ee el vecindario pobre que debe dis

frutar el servicio médicofarmacéutico 
municipal, no cabe duda de la legalidad 
de la Rea! orden cuya derogación se in

teresa, toda vez que pobres resultan las 
dignas y beneméritas fuerzas de la Guar

dia civil, que no pueden por meno3 de 
ser consideradas como residentes en loa 
términos municipales donde prestan sus 
servicios, gozando asi, y con arreglo A 
los preceptos constitucionales y á la Ley 
Municipal, de los verdaderos y perfectos 
derechos de vecindad propios de todo 
ciudadano, ratificados en este caso por 
las consideraciones a que esas fuerzas se 
hacen acreedoras en vista del constan

te y meritorio servicio que realizan: 
Considerando que no se trata de una 

Real orden de oaráoter excepcional, que 
pueda ser revocada y enmendada por la 
propia facultad ministerial, por no pro

duoir lesión alguna en derechos prede

terminados, no siendo tampoco una dis

posición dictxda en uso del poder dis

crecional que distingue á la Adminis

traoióo; y como, por otra parte, los inte

resados no han justificado en su recurso 
y aclarado con nuevos datos y razones 
que la resolución deba ser reformada y 
derogada, sino que, por el contrario, no 
puede dejar de tenerse en cuenta que 
esta resolución ministerial coustituye y 
declara derechos A favor do terceras 
personas, que son los individuos de la 
Guardia civil y sus familias, a quienes 
se les conoede el servicio: que, siendo 
asi, es forzoso reconocer que sólo ante el 
Tribunal Contencioso Superior prooode 
recurrir de la Real orden citada, y aun 
para esto resultarla dudosa la represen

tación de los recurrentes, toda vez que, 
al reconocer el derecho á las f.nnillas de 
los individuos del referido instituto, no 
se anmenta el número de las que por re

glamento los Módicos titulares tienen que 
asistir y ao se comprueba, por tanto, el 
perjuicio para los mismos, siendo los 
Ayuntamientos los únicos oon persona

lidad legal y definida para entablar esos 
recursos contenciosos, si lo estimasen 
oportuno: 

En vista de las razones que quedan 
expuestas; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) ha tenido á 
bien disponer se desestime por improce

dente el reourso presentado ante este Mi* 
nisterio por la Junta directiva de la Aso

oiaoióu de Médicos titulares de España. 
De Ueal orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y traslado & la Junta di

icctiva que autoriza el recurso. Dios 
guarde á V, E, muchos afios. Madrid 20 
de Enero de 1904

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Madrid. 

Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es

tada el expediente ielativo á la suspen

sión del Alcalde y siete Concejales del 
Ayuntamiento do^San Martin de la Vega, 
deoretadajpor V. E. el día 24 da Dloiem

bre último, dicho Alto Cuerpo ha emiti

do, con fecha 15 del actual, el siguiente 
diota men: 

« Excnio. Sr.: Con Real orden comu

nicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. ha examinado la Sección el e x 

pediente de suspensión del Aloalde y 
siete Concejales del Ayuntamiento de 
8an Martín de la Vega, decretada por el 
Gobernador de Madrid el día 24 de Di

ciembre último, del cual resulta: 
Que á consecuencia de una denuncia 

formulada por un vecino del pueblo de 
San Martín de la Vega, y previa la debi

da autorización de V. E., el Gobernador 
nombró un Delegado do su autoridad 
para que inspeccionara la Administra

ción munioipal do dioho pueblo. 
De la Memoria elevada al Gobernador 

de la provincia por el Delegado, se deri

van los siguientes cargos: 
Que no hay Caja de fondos en el Ayun

tamiento, estando éstos en oaia del De

positario, el oual no tiene fianza, y es, al 
mismo tiempo, fiador personal del rema

tante de consumos, declarado insolvente y 
deudor al Ayuntamiento de 8.500 pesetae. 

Que debiendo existir 243*59 pesetas en 
Caja, no hubo manera de comprobar si 
había ó no esa cantidad, siendo falsas las 
actas mensuales de arqueo que coa ante

rioridad se han susorito. 
Que se han instruido ilegalmente e x 

pedientes de enajenación de solares y fin • 
cas del Ayuntamiento, siendo en uno de 
ellos el propio Aloalde ol que solicitó la 
subasta , por convenirle adquirir, como 
adquirió, el solar de que se trataba, por 

( el que pagó 15 pesetas, siendo su cabida 
| de 4.434 pies cuadrados. 

Que se han llevado a oabo obras en la 
ermita de San Marcos y en el nuevo c e 

menterio, sin previa autorización y sin 
sujetarse en los gastos a las oonsignaoio

nes del presupuesto. 
Que se han llevado á efecto, sin legali

dad ninguna, y por orden del Aloalde, 
una corta de árboles en un soto del Ayun

tamiento, aprovechándose dicha autori

dad de las lefias. 
Que de las habitaciones de los Profeso

res de instruoción primaria se retiraron 
unas ventanas, que se llevó á su casa el 
Teniente Aloalde, el cual dioe se las com

pró al Alcalde por 15 pesetas. 
De los anteriores oargos se dio ouenta 

& los intereaudo3, que no comparecieron 
á alegar ningi.ua clase de justificación. 

El Gobernador, teniendo en ouenta la 
gravedad de los antedichos oargos, acor

dó la suspensión del Alcalde y siete Con

ocibles, y remitió el expediente al Minis

terio del digno oargo de V. E., enten

diendo la Seoción correspondiente del 
mismo que procede confirmar la provi

denoia. 
Visto lo que antecede y los arta. 180 y 

siguientes de la Ley Municipal; 
Considerando que en el expediente 

aparecen debidamente comprobados los 
oargos que quedan expuestos, sin que 
los responsables de ellos hayan tratado 
de desvirtuarlos oon alegaoión ninguna: 

Considerando que los oargos son de 
verdadera gravedad, teniendo algunos de 
ellos oaraoteres de delito, oomo lo son la 
corta ilegal de Arboles, las subastas de 
terrenos hechas sin sujeoión A las forma

lidades debidas, la desaparición de fon

dos y otros: 
Considerando que la responsabilidad 

de los hechos comprobados en el expe

diente es exigible al Alcalde y Conceja

les declarados suspensos, ya por haberlos 
realizado directamente, ya por haberlos 
consentido y aprobado; 

La Sección opina que procede confir

mar la providencia gubernativa y remi

tir los antecedentes de la suspensión de 
que se trata A los Tribunales do la juris

dicción competente.» 

Y conformándose S. M. el RKT ( Q . D. G . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos, oon de

voluoión del expediente. Dios guarde á 
V. E. muohos afios. Madrid 22 de Enero 
de 1904. 

S Á N C H E Z G U E R R A 

Sr. Gobernador oivil de Madrid. 

INSTRUCCIÓN G E N E R A L 
DE 

S A N I D A D P Ú B L I C A 

{Continuación.) 
TITULO IV 

R é g i m e n S a n i t a r i o i n t e r i o r 

CAPITULO IX 

HIGIENE MUNICIPAL 

§ 1 
l)i$posiciones generales. 

Art. 109. Perteneoen á la higiene mu

nicipal: 
(a) La limpieza, trazado, anohora y 

ventilación do vías públioas y desinfec

ción de los lugares próximos á ellas ó á 
las viviendas; 

(b) El suministro de aguas y vigi lan

cia de su pureza, en depósitos, oafierias 
y manantiales; 

(c) La evaouaoión de aguas y resi

duos; 
(d) La oapacidad, ventilación y de

más condiciones sanitarias de viviendas 
y establecimientos munioipales ó priva

dos; 
(e) La oonstrucoión, ampliación, re

paración, sostenimiento y régimen sani

tario de cementerios; 
(/) La construcción y el régimen de 

mataderos; 
(g) La vigilanoia higiónioa de Escue

las públioas ó privadas; 
(h) La prevención contra ol paludis

mo; 
(i) Las precauciones y medidas para 

evitar enfermedades epidémioas, conta

giosas ó infecciosas; desinfecciones, ais

lamientos y demás análogas; 
(/) La supresión, correoción ó inspec

ción de establecimientos ó induitrias no 

oivas á la salud públloa; 
(/í) La vigilancia contra adulteracio

nes ó averias substancias alimenticias, 
con inspección de mercados y estableci

mientos de veutas, de oomidasó de be

bidas; 
(l) El régimen higiénico de los espec

táculos públicos y las condiciones higié

nicas de todo local de reunión. 
(MI) La inspección de fondas, hoteles, 

casas de Huéspedes ó de dormir, posadas 
y taberna»; 

(n) La vigilancia higiénica de hospi

tales, aillos y cualesquiera otros estable

cimientos benéficos, municipales ó partí» 
oularee; 

(o) La asistencia domiciliaria de en

fermos pobres y la especial higiene de la 
infanoia y de las embarazadas ó pari

das pobres. 
Art. no. A propuesta fle la Junta 

munioipal de Sanidad aprobará cada 
Ayuntamiento un Reglamentode higiene, 
que será sometido al informe de la Jun

ta provincial. 
Este Reglamento detallará, oon suje

ción A la presente Instrucción,las pres

cripciones de higiene looal relativas & 
los servioios propios del Municipio que 
enumera el artículo anterior y demás 
que los oapitutos especiales detetminan. 

Art. ni. El Reglamento de higiene 

munioipal espeoiQoará los deberes y j a > 

funciones de Autoridades y Corporación 
nes y de loi veolnos, en oasos de epi a« 
mia ó epizootia, declarada que sea oon

forme al oapítulo XII do esta Instrucción 
Dioho Reglamento prooederA A la P o g | J 

ble protección de fuentes públicas, arro

yos y manantialesdentro del terminóme 
nioipal, oontra las infeooiones. Cuando l* 
dotaoión de agua potable y de uso do

méstico en un Municipio no fuera suft

ciento, el Inspector munioipal propondrá 
A su Junta de Sanidad una ioformaoión 
para proyectar remedio del defeoto. gj 
careciere de recursos el Ayuntamiento 
la lnforraaoión serA elevada A la Junta 
provincial para graduar la necesidad sa

nitaria é Indloar las subvenciones reco

mendables, A cargo de la provinoia ó del 
Estado. 

Art. 112 Para la adqulsloión de fnen

ies, alumbramientos y manantiales de 
aguas potables y de uso doméstico, jus

tificada la necesidad por el expediente 
que menciona el artículo anterior, podrán 
los Ayuntamientos seguir el procedimien

to que maroa el Reglamento de aguas mi

nerales para la declaración do utilidad 
públloa de manantiales medicinales, y se 
maroarA la zona de expropiaoión neossa

ria para el conveniente uso del venero. 
Todos loe Ayuntamientos tendrán, en 

proporción oon sus rooursos, un looal pre

parado para aislamiento de los pri

meros oasos de epidemia, así oomo los 
medios de desinfección que oomo aseqab 
bles designe al Real Consejo de Sanidad. 
Estos medios se olasifloarán por el Real 
Consejo en oinoo tipos, para otras tantas 
categorías de Municipios, según vecin

darios y presupuestos, oon instrucciones 
abreviadas de su aplioaoión A los casos 
en que se preceptúa por esta Instrucción 
la desinfección de viviendas y otros aná

logos. 
Los Ayuntamientos que, aparte otro 

género de asociaciones y comunidades, 
quisieran aunar la realización de cual

quiera fin ú obra de higiene, podrán des

de luego hacerlo, pasando oada proyecto 
& la Junta provincial para su dictamen. 

Art. 114. El Reglamento compren

derá las prescripciones de higiene que 
han de observarse en la construcción de 
viviendas, procurando haoerlas fáollsi 
y compatibles oon la ooonomí*. Compren

derán estas reglas principalmente: ven

tilación general do habitaciones, cubioa

oión y ventilación de dormitorios, eva

cuación de aguas y residuos. 
Art. 115. En poblaoioues demás da 

15.000 habitantes, será indispensable l» 
autorización, previa visita sanitaria, par* 
la habitación de nuevas viviendas partí" 
culares. Hará esta visita el Inspector, У 
acordará la lioenoia la Junta raunioipali 
oon recurso ante la provlnolal. 

SI á la licencia do oonstruooión ó de re 
forma procediere Informe favorable del» 
Junta municipal de Sanidad, la visita, 
una vez ejecutadas las obras y antes da 
utilizar la vlvlen la. se reducirá A com

probar el oumpliraiento ds las oondiolo

nes higiénloas resultantes del plano У 
proyecto aproba los. 

Art. 116. Las viviendas y los estable

cimientos públicos que reúnan plenit

de oondiolonee higiénloas, podrán osten' 
tar una plaoa ó chapa: «Esta oasa reúne 
las oondioiones higiénicas prescritas p 
las leyes.» . 

Art. 117. En las pobiaoiones de n» 
de 15.000 almas, serA obligatoria 1»

 d e

^ 
infecoión ds todos los cuartos desalQ

0

^ 
lados, los cuales no deben ser oue* _ 

¡* 
mente habitados sin quo tengan

 e 0

. . 
puerta la póliza que aoredite haber « 

\ 
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¡nfcctndos convenientemente. El pro

tnrio ó administrador avisará a la ofl

P.
e correspondiente, y la desinfección se 

C l eticará en el plazo más breve posible, 
nunca excoda de cuarenta y ocho 

practicada la desinfección, el Jefe 
j ella entregará al interesado un d00U

^nto qne 'o atestigüe, y fijará en la 
erta principal de entrada la póliza quo 

baga ostensible la operación higlénloa 
practicada. 

Art. 118. Siempre qne la Jauta mu

uicip»' de Sanidad dictamine desfavora

f blemeote acerca de las condioiones higió

jjiess de vivienda ó establecimiento, 
nsbrá de pontualizar los vicios ó defectos 

j o s remedios que eslime indispensables. 
Sobre ello podrán los interesados aoudir 
t lo revisión por la Junta provincial, que 
propondrá la definitiva resolución. 

Mientras el propietario no obtenga el 
oermieo de utiiizar la vivienda, sólo él 
pocrá habitarla; mas no arrendarla, ni 
dedicarla á residencia de obreros, criados 
ni dependientes suyos. 

Art. 119. Siempre que el número de 
detenciones ocurridas en un Munioipio 
durante tres pilos consecutivos exceda de 
la mortalidad modia del resto de la Pe

nínsula, el Subdelegado llamará sobre el 
hecho 1» atención del Inspector provin

cial, quien practicará desde luego una 
Información acerca de las causas del da

llo y de los remedios posibles, sometiendo 
el atonto de.'puée A la Junta provincial 

para deliberar y acordat las providencias^ 
adecuad¡ts al oaso, ora deba scoundarlas, 
eiecotarlas ó decretarlas la Autoridad 
municipal, ora correspondan A las facul

tades del Gobernador, ora requieran la 
acción del Inspector general y del Es

tado. 

Art. 120. Cuando en las estadísticas 
sanitarins figurasen cases de lepra, debe

rá abrir información el Inspector muni

cipal, inquiriendo en cada o»so su origen 
posible, BU relación probable, consanguí

nea ó de afinidad, de convivencia ó trato 
é Indicando los medios proflláctic s que 
ее orean conducentes al aislamiento ó re

ducción del mal, sin demorar las deter

minaciones ó las prepu» 8tug que le sugie

ren el propio celo y consientan los medios 
disponibles. 

Esta información deberá ser enviada 
»1 Subdelegado, quien reunirá las de tal 
género procedentes de loe diversos Mu

nicipios de sa distrito y las comunicará 
Inspeotor de la provincia para los 

acuerdos oporrunos. La ocultación de 
oaeo de lepra será castigada á propuesta 
de cuaiquíera Inspeotor oon la multa ad

ministrativa máxima que la Autoridad 
Pueda Imponer, sin perjuicio de las res

ponsabilidades definidas en el art. 596 
del Código penal, cuando la ocultación 
foera imputable al Inspector munioipal ó 
1 1 Subdelegado. Se estimará su falta 
como grave para los fines de los e s p e 

jantes de corrección ó destitución del 
^Peotor. 

§ « 
Escuelas y Establecimientos de 

enseñanza 
A r t

 121. La vigilancia sanitaria de 
j j j Escuelas públioas, municipales ó de 
^urtaoión particular y la de los demás 
^ableoímlentos no oficiales, oualquiera 

^
e

» e a el grado de la enseñanza que 
tos dieren, corresponde á los Inspecto

?
 m u n i c :

P * e s de Sanidad, y la de los 
j etitutos generales y técnicos, con la de 
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Art. 122. En los Establecimientos par

ticulares de enseñanza y en los oficiales 
que no 6ean de instrucción primaria, se 
limitará la inspección á las condioiones 
higiénicas de locales y dependencias, sai

vas las medidaa extraordinarias do rigor 
que sean precisas en caso de epidemia» 

(Se continuará). 

Gfobieimo civil 
Sección de Instrucción pública y Be

llas Artes 
Ignorándose la residenoia do doña Iso

lina Atienza y García, se la cita por me

dio del presente para que pase á reooger 
en esta Sección de Instrucción pública, 
sita en la Diputaoión provincial, un do

cumento de su pertenencia que obra en 
aquélla. 

Madrid 27 de Enero de 1904.=E1 Jefe 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

418.—321. 

Direcciún gensral de Obras púilicas . 
Ferrocarriles 

Concesión y construcción 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de 29 de Dioiembre de 1903, 
esta Dirección general ha señalado el día 
15 de M»yo próximo venidero, y hora de 
las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de la concesión de un tranvia de 
vapor desde la Ciudad Lineal (término de 
esta corte) á Barajas. 

El acto se verificará en esta corte, en 
el local destinado al efeoto en este Minis

terio, ante el Direotor general de Obras 
públicas, ó persona en quien al efeoto 
delegue, observándose lo dispuesto en el 
articulo 93 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, diotado para la ejecuoión do la 
vigente Ley de Ferrocarriles, y en la Ins

trucción aprobada en 18 de Marzo de 
1852 para esta clase de subastas, según 
previene ia Real orden antes citada. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados extendidos en papel del 
sello l l . ° , acompañándose en otro pliego 
aparto la eé tula persona] y el dooumen

to que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, como fianza, la 
oantidad de 2.701'20 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda públioa, calcu

lados al Upo quo a) efeoto señalan las dis

posiciones vigentes. 
En los sobres de ambos pliegos escribi

rán los proponentes sus nombres. 
La licitación versará en primer térmi

no sobre las rebajas de las tarifas apro

badas, y 6i resultasen dos ó más propo

siciones iguales se procederá en el acto 
mismo, y sólo entre los autores de ellas, á 
una nueva lloitación verbal y abierta so

bre la reducción del número de años de 
la concesión. 

Esta lioitaoión durará por lo menos 
quince minutos, pasados los cuales so 
dará por terminado el aoio, apercibiéndo

lo antes el Presidente por tres veces. 81 
los que han de tomar parte en dioha lici

tación verbal y abierta no hioieran pre

posición alguna, se deolarará mejor pos

tor al que hubiera obtenido número más 
bajo en el sorteo que ha de preceder á la 
apertura de los pliegos. 

Se advierte: 
1.° Que la Sociedad petícionaria«Com

pafila Madrileña de Urbanización» tiene 
el derecho do tanteo en el remate, con 
arreglo á lo dispuesto en el art 93 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1878 ya 
mencionado, y Real orden de 26 de Mayo 

do 1884, ouyo derecho ejercitará por sí 
ó por medio de persona que la represen

te en el neto de la subasta, prorrogándo

se ésta' al efecto durante medía hora, 
para que el interesado pueda hacer la 
correspondiente declaración, que en su 
caso se hará constar en el acta del rema

te. Si transcurriese la media hora sin que 
h»ga declataoión alguna el peticionario, 
se entenderá que éste renuncia al dere

cho do tanteo, y el Presidente declarará 
mejor postor al firmante de la proposi

ción más ventajosa, adjudicándolo pro

visionalmente la concesión, sin perjuioio 
de lo que resuelva la Superioridad. 

2.° Que si la concesión no fuese ad

judicada á la oitada cCompañla Madri

leña de Urbanización», deberá abonar á 
ésta el rematante, dentro de un plazo de 
unuies, contadodescte la fecha de la adju

dicación, elvalor del proyeoto, que,según 
tasación pericial aprobada por Real or. 
den de 21 de Junio de 1902, es do 5.900 
pesetas, y además lo que hubiese abona

do por gastos do confrontación é informe 
del proyecto, presentando para ello la 
cuenta justifioada de los mismos; y, por 
último, lo que en ooncepto de intereses 
al 8 por !CO anual resulte sobre las can

tidades citadas en el dia que tenga lugar 
el abono, á contar desde el 17 de Noviem

bre de 1900 en qu« so garantizó la con

ocsión, según está prevenido en la Real 
orden de 14 do Julio de 1881; y 

3.° Que en el Negociado correspon

diente de esto Ministerio se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del públi

co, el proyecto, pliego de condioiones 
particulares y tarifas para la concesión 
que han de servir de base á la subasta 
durante las horas de oficina. 

Madrid 9 de Enero de 19C4 =E1 Di

rector general, L. Espada. 
(El modelo de proposición, el pliego de 

oondiciones particulares, las tarifas de 
precios máximos y disposiciones que se 
han de observar en la percepción da los 
derechos de estas tarifas, pueden con

sultarse en la Gaceta de Madrid del 12 
del corriente.) 

417—315 

juntamientos 
Las R O Z A S 

Hallándose desempeñada la Deposita

rla de fondos municipales de esto Ayun

tamiento con oargo concejil obligatorio, 
conforme al art. 157 de la Ley municipal, 
se hrtoe saber por el presente, por si al

gún veoino deseara desempeñarla, bajo 
las formalidades y condiciones acordadas 
por esta Corporación, pueda hacerlo du

rante el plazo de qumee días. 
Las Rozas 20 de Enero de 1904.=E1 

Aloalde, Inocente Herranz. 
418.  3 2 0 . 

El padrón de cédulas personales de 
este distrito p*ra el corriente año de 1904 
se halla terminado y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de quinoe dias, para oir reo.ama

d o n e s . 
Las Rozas 10 de Enero de 1904. *»E1 

Aloalde, Inocente Herranz. 
417,—317. 

R i v a s y V a c i a Madrid 

D. Cleto Cascajero Martínez, Aloalde 
Constitucional de Rivas y Vaoia Madrid. 

Hago saber: Que hallándose vaoante 
la plaza de Depositario de fondos muni

cipales de este pueblo, se anuncia al pú

blico por término de quince días, para 
que todos aquéllos que se crean con ap

titud para su desempeño, presenten sus 
solicitudes debidamente documentadas 
en la Sf.oretaría de este Ayuntamiento, 
haciéndose saber que el agradado ten 
drá oomo gratiñcaoióa el quinos al millAr 
de todas las oantidades que ingresen, 
siendo de su cuenta haoer todos los pagos 
que fueren necesarios,, y prestará por vía 
de fianza la oantidad de 3.500 pesetas, ya 
sea en el Banco de Ejpafia ó Cuja gene

ral de Depósitos, para responder de las 
oantidades que obrasen en su poder. 

Rivas y Vacia Madrid 20 de Enero d e 
1904 =»El Aloalde, Cleto Casoajero.=El 
Seoretario, José Urosa. 

418.—319. 

Y i l l a c o n e l o s 

Los padrones de cédulas personales 
para el año de 1904, d e los habitantes d e 
esta villa y su término, se halla expues

to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
para oir reolamaoiones. 

Villaoonejos 11 do Enero de 1904.«« El 
Alcalde, José Maria Laguna. 

417.—318. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 

Doña Maria Martínez Arteaga, natural 
de Calatayud, provinoia de Zaragoza, ha 
presentado en esta Universidad instancia 
Bolioitando, oomo Directora del Colegio 
de instrucción primarla de niñas estable

oído unjMadrid, provincia de ídem, oallo 
de Méndez Alvaro, núm. 2, segundo, se 
declare que dicho Establecimiento reúne 
las condioiones y circunstancias exigidas 
por el Real decreto d e l .

0 de Julio de 
1902 y sus disposioiones concordadas. 
Al efeoto, aoompaña á dicha instancia, 
entre oíros documentos, los siguientes: 

l . ° Certifioaoión de la que resulta que 
la interesada naoió el 12 do Enero de 
1872. 

2.° O'.ra de buena conducta expedi

da por el Registro Central de penados y 
rebeldes. 

3.° Titulo de Maestra de primera en

señanza Superior expedido por el Minis

terio do Fomento el 15 de Septiembre de 
1890; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que 
signe: 

El sistema de enseñanza empleado es 
el bimuháneo mixto, y el método el 
mixto. 

Las asignaturas son: 
Lectura. 
Escritura. 
Dootrina cristiana. 
Catecismo histórico 
Gramática. 
Aritmética. 
Geografía. 
Historia de España. 
Geometría. 
Urbanidad. 
Higiene. 
Manuscritos; y 
Labores. 
Como premios y castigos sa emplean 

los de honor, valor y privaoión. 
Lo que, en oumpllmiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real decreto de l . ° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene

ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reolamaoiones dentro del 
plazo de quinoe dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIA.* de la res

pectiva provinoia, oonforme á lo dlapues 
to en la Instruooión tereera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902 
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publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 12 de Enero de 1904.=EI Rec
tor, B. Conde. 

4 1 2 . - 2 1 4 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Por el presente y á virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
dictada en diez y nueve del corriente en 
los autos ejecutivos á instancia de don 
Modesto González Dafons oontra don 
Franciaoo y D. Luis Bosob de la Presilla, 
en redamación de un orédito hipoteca
rio, intereses y oostas, se anunoia la ven
ta en pública subasta por veinte dias de 
la oasa hipotecada y embargada, sita en 
esta oapital y su calle de la Cruz, nú
mero cuarenta y uno, que comprende 
una superfloio plana de ciento setenta 
metros cuadrados oon cincuenta y seis 
decímetros, equivalentes á dos mil dos
cientos un pies cuadrados, y ha sido ta
sada jadloialmenie en la oantidad de 
oiento veinticinco mil pesetas. Para <;ii. o 
acto de la subasta, que habrá de tener 
lugar en el looal de dioho Juagado, sito 
en la oalle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintinueve 
de Febrero próximo y hora de las cator
ce; advirtiéndose a los lioitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerlas á calidad de ceder el remate á 
un tercero; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Caja de Depósitos ó en la Mesa del 
Juzgado el diez por oiento lo menos de la 
tasación ó valor do la finca tipo de 
aquélla, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que los títulos de propiedad 
oon los autos estarán de manifiesto en la 
Escribanía, para que puedan examinar 
los los que quieran tomar parte en la su
basta, debiendo conformarse con dichos 
títulos y sin que tengan derecho á exigir 
otros. 

Madrid veintiuno de Enero de mil no
vecientos ouatro.=El Juez de primera 
instanoia, Manuel del Val le .= EI Escri
bano, José Dalmau. 

21.—P. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez do 
primera Instanoia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta eorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Juttna Martin, que según pareou ha vi
vido en la oalle de Istúriz, núm. 1, igno
rándose sus demás circunstancias y ac
to ! paradero, puraque en el tórmtuo de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de que responda á los car
gos que la resultan en la ouusa quo con
tra la misma instruyo por hurto de pren
das á Guillerma López Fisaz; apercibida 
quo, de no verificarlo, será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridados, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada prooesada, cu
yas señas p»;rsonal**8 se desconocen, y en 
el oaso de ser habida la pongan á mi dis
posición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 19 de Enero de 1904 = J o s é Pé-
laez .=El Esoribano, Licenciado Fulgen
cio Muzas. 

4 2 0 . - 8 6 3 . 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Francisco Valoázar y Crespo, hijo de 
D. Sixto, desconociéndose el nombre de 
la madre, de veintiséis años de edad, 
que ha vivido en esta corte, calle de la 
Cruz, 14, segundo izquierda, ignorándo
se sus demás circunstancias y actual pa
radero, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria B e inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de que responda á ios cargos que 
le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo por estafa de dos sables 
& D. Mario Esquiroz de Ofia; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policia judicial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: alto y delgado, y 
en el oaso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 21 de Enero de 1904 = José Pe-
láez=El Esoribano, Lioenciado Fulgen-
oio Muzas. 

420 . -362 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
faera de esta corte, y en ella Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital. 

Por el presente, hago saber que A este 
Juzgado correspondía oonooer de un 
escrito presentado por el Procurador don 
Fidel Serrano en nombre de D. Ricardo, 
ü. Fidel y doña Elisa Pérez Rodríguez, 
naturales el primero de Oviedo y los 
otros de Valladolid, y vecinos el segundo 
de esta oorte, y los demás de la oitada 
veoindad de Valladolid, en ouyo esorito 
se instan las diligencias conduoentes al 
objeto de que por el Gobierno de Su Ma 
gestad (q. D. g.) se autorice á los recu
rrentes para que puedan usar unidos y 
como un solo apellido los dos Pérez Mín-
guez, que son los que correspondían á su 
finado padre D. Luis. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art iculo setenta y uno del Reglamento 
de trece de Dioicmbre de mil ochocientos 
Betenti i, y de providenciado este Juzgado 
de diec isé i s del corriente m e s . s e publica 
este extracto **el referido escrito en los 
Boletines oficiales de esta provínola, de 
la de Valladolid y de la de Oviedo y en 
la Gaceta de Madrid, á fin d« que pue
dan presentar ante este Juzgado, en el 
perentorio término de tres meses d e s d e 
que se publique, su oposición cuantos se 
orean con derecho á hacerla. 

Dado en Madrid á diez y nuevo de 
Enero de mil novecientos ouatro.=Rafael 
Molina.=El Aotuirio, Galo S. Coronas. 

2 2 . - P . 
UNIVERSIDAD 

D, Honorio Valentín Gamazo, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel N. Palazuelos, natural de Ma
drid, hijo de padre desoonooido y de 
Leonor, de oatoroe años, soltero, sin pro

fesión, que dijo vivir en la oalle del Ave 
María, núm. 20, piso teroero núm. 6, 
para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en quo esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de ser reduoido A prisión en causa que se 
le sigue por hurto; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioía judioial, procedan 
A la busoa del expresado procesado, cu
yas s e ñ a s personales son: estatura regu
lar, pelo oasiaño, ojos pardos, nariz re
gular, eolor del rostro sano, viste pan
talón y blusa, y en el oaso de ser habi
do lo pongan A mi disposición A los efec
tos expresados. 

Madrid 18 de Enero de 1904.=Honorio 
Valentín.=EI Esoribano, Lioenoiado Vi-
cente Moreno. 

4 1 9 . - 3 4 9 . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

peode en el Juzgado municipal del dis
trito del I J o s p i c i o por malos tratos, entre 
Sergio Monzón García, de cuarenta y seis 
años, soltero, y Francisco Santa María, 
hoy ambos de ignorado paradero, ha r e 
ca í , io sentencia, ouya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y conde
no A Sergio Monzón García y Francisco 
Santa María, rebeldes en el presente jui
cio, A la pena de 25 pesetas de multa, oon 
el apremio personal correspondiente en 
oaso de insolvencia, y al pago de las cos
tas por iguales partes. 

Asi por esta sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.=Joaquín Milla. 

Y oon el fin de que llegue A conoci
miento de Sergio Monzón García y Fran 
cisco Santa María dicho fallo, pongo la 
presente para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, en Madrid A 17 
de Enero de 190-1.=El Seoretario, Cle
mente de Oro. 

417.—302. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del Batallón Caz dores de Alfonso 

XIII núm. 24, af jeta al de Alba de 
Tormes núm. 8. 

Relación de los individuos que no han 
solicitado sus aloances y que pueden soli
citar por medio de instanoia dirigida al 
Sr. Teniente Coronel primer Jefe. 

Relación que se cita 
Juan Páez Felechan, natural de Ma« 

drid. 
Martin Tallón Alvarez, natural de San 

Martío, provincia de Madrid. 
Santiago Marqués Moreno, natural de 

Valdemoro, provincia de Madrid. 
Luis Saya Martínez, natural de Madrid. 
Miguel Verdú Crehuet, natural de Ma

drid. 
TooiAs Mayor Pintado, natural do Ma

drid. 
Francisco Cerezo Sáez, natural de Ma

drid. 
Ventura Baeza Molinero, natural de 

Madrid. 
Federico Urihucl Martin, natural de 

Madrid. 
Leonoio Martínez Ramírez, natural de 

Madrid. 
Ángel Bueno Sahnllo, natural de Ma

drid, 

Barcelona 17 de Enero de 1904 ,^ , 
Teniente Coronel primer Jefe, V i 0 ^ 
Sarthou. 

417.-309. 

Dirscciún gsnsral del Tesoro pibüct 
y Ordenación general do pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguard 
talonario expedido por la Caja general A 
Depósitos en 11 de Julio de 1894 con i 
números 189 0?.S de entrada y 52.995 í ! 
registro, correspondiente al oonstitQj/ 
por D. Francisco Pedregal y Prida *>? 
la impresión, papel y lirada del BOTEI?! 
semanal de Estadística y Mercados y I 
disposición del Director general de A/H 
cultura, Industria y Comercio, formanY 
el depósito dos títulos de la serin 4 n * ° 
meros 68.975 y 76 de Üeuda amonj'zabl¡ 
ni-i por ]00, importante 1.000 pesetas no. 
mínales, se previene A la persona en cuyo 
poder se halle que lo presume en esu, 
Direooión g e n e r a r e n la inteligencia dt 
que están tonudas las precauciones opor. 
tunas para que no se entreguo el refel 
rido depósito sino a su legítimo duefio 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos qao 
dos meses desde la publioaeión de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia Bin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuestoen 
el art. 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893. 

Madrid 30 de Dloiembre de 1903.=E¡ 
Direotor general, J. R. de Oya. 

44. 

B A N C O DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles númeroi 
276.285, 809.821, 346.547, 436.467 y 
492.126, expedidos por este Estableci
miento en 28 de Julio do 1890, 22 do No
viembre de 1892, 18 de Mayo de 1895, 3 
de Agosto do 1899 y 15 de Junio lo 1901» 
respectivamente, á favor le O. Domingo 
Almeida y Cabreira, ae anunoia al públi
co por segunda VJZ para que, el que so 
orea oon derecho A reclamar, lo verifique 
dentro del plazo d^ do? meses, a oontar 
desde el dia 13 del oorrientc, fecha de ls 
primera inserción de este anunoio en los 
periódicos oQoiaies Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoin, se
gún determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de esto Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dleho p'uzo sin reclamaolóü 
do teroero, so expediré el oorrespondieo 
te duplioado de dichos reaguardos, ana-
lando los primitivos y quedando el B*o* 
00 ¡BZ8Íi{0 do toda responsabilidad. 

Madrid 25 de Eíiero de 1904. = E1 Vice
secretario, Francisco Bclda. 

4 7 . -

Habión lose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 539.51&* 
expedido por eíte Estabieoitniento en ^ 
de Julio de 1903 A favor de D. Mana»1 

Núñez de Arenas, se anuncia al públl°* 
por primera vez para que, el que se C E I 

con derecho á reclamar, lo voriflqti© 
tro del plazi de d»8 m^sus, á contar de*-

de la ins rcióu de este anunoio en los pfl 

riódlous oficiales Gaceta de Madriif 
LKTIN upioiaL de esta provínola, seg 
determiu* el art. 6.° del Raglauíeiuo tfj 
gente do este Banco; adviniendo «1° 
transcurrido diuho plazo sin reoUui*o l 

de teroero, 6e expediré el oorrespood'* 
te duplicado de dioho resguardo, ana » 
do el primitivo y quedando el » 
exento de tuda responsabilidad. 

Madrid 22 de Enero de l 9 0 4 . = b i v 

secretario, Francisoo Bolda. 
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